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ACUERDOS SUSPENSIONES ART. 223 BIS L.C.T.  

(Acuerdos Directos) 

 

Artículo 223 Bis- “Se considerará prestación no remunerativa las 

asignaciones en dinero que se entreguen en compensación por 

suspensiones de la prestación laboral y que se fundaren en las causales 

de falta o disminución de trabajo, no imputables al empleador, o fuerza 

mayor debidamente comprobada, pactadas individual o colectivamente y 

homologadas por la autoridad de aplicación, conforme normas legales 

vigentes, y cuando en virtud de tales causales el trabajador no realice la 

prestación laboral a su cargo. Sólo tributará las contribuciones 

establecidas en las Leyes Nros. 23.660 y 23.661. 

(Artículo incorporado por art. 3 de la Ley N° 24.700 B.O. 14/10/1996)”  

El articulo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo establece la posibilidad de 

abonar una suma no remunerativa en contraprestación a los días de suspensión 

que se pacten con la representación de los trabajadores, en los casos de falta o 

disminución de trabajo, no imputables al empleador, o fuerza mayor 

debidamente comprobada.  

El beneficio es reciproco en esta figura, a los trabajadores de percibir una suma 

de dinero y a los empleadores, de poder ampliar los plazos establecidos en los 

artículos 220 y 221 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Dichas pautas deberán plasmarse en un Acuerdo de tipo colectivo (con la/s 

entidad/es gremial/es), el que será sometido al control de legalidad de la Unidad 

de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 

donde se evaluará tanto la formalidad del Acuerdo, como el fondo del mismo y 

en los casos pertinentes, ésta recomendará su homologación a la Secretaría de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

El trámite lo pueden iniciar Empresas, Entidades Gremiales con personería 

gremial y Cámaras Empresariales. 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=39793
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INICIO DEL TRÁMITE: 

 

Para dar inicio a la tramitación, se debe acompañar la siguiente documentación:  

 Acreditación de Personería con poder vigente y/o acta de designación de 

autoridades 

 Acuerdo suscripto entre la representación empleadora y la Entidad 

Gremial con Personería Gremial, en el cual deberá identificar a las partes 

celebrantes; porcentaje del salario a abonar (aclarando si es bruto o neto) 

por los días de suspensión; establecer días de suspensión. 

 Dotación total y listado del personal afectado. 

 Ratificación del Acuerdo vía TAD.  

 Aclaración para Acuerdo de Cámaras Empresariales: En aquellos 

casos donde la presentación y el Acuerdo sean realizado por Cámaras 

Empresariales, será requisito la adhesión expresa de las Empresas que 

pretendan aplicar las suspensiones, con más la nómina de trabajadores 

afectados a cada una de ellas. 

 

INICIAR TRÁMITE: 

 

Se puede realizar a través de: 

- Trámites a Distancia (TAD) https://tramitesadistancia.gob.ar/; 

- Enviando la presentación y documentación por mail a la MESA General 

de Entradas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a 

mesadeentradas@trabajo.gob.ar;  

 

 

  

https://tramitesadistancia.gob.ar/
mailto:mesadeentradas@trabajo.gob.ar
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INICIO VÍA TAD 

 

Registrar sus datos y crear su usuario en la Página “MI ARGENTINA”. 

https://www.argentina.gob.ar/miargentina 

 

1. Ingresar a la página “Tramites a distancia.gob.ar” 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

2. Allí, buscar el trámite Procedimiento Preventivo de Crisis (PPC). 

 

 

 

  

https://www.argentina.gob.ar/miargentina
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico
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3. Ingresar haciendo un click sobre “Procedimiento Preventivo de Crisis” 

 

 

 

4. Iniciar trámite a través de la opción “AFIP”. 
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5. Una vez redirigidos a la página de AFIP, se debe ingresar con el 

número de CUIT o CUIL y seleccionar “SIGUIENTE”. 

 

6. A continuación, debemos incorporar la Clave fiscal nivel 3 y, 

posteriormente, seleccionar “INGRESAR”. 
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7. Al ingresar por allí, aparecerán en pantalla sus datos personales. 

Tomar la opción “CONTINUAR”. 

8. Antes de comenzar a incorporar la documentación solicitada, deberá 

indicar qué tipo de entidad es la que inicia el trámite.  

Cabe destacar que debe optarse por un solo . 

 

* La documentación señalada tiene carácter obligatorio. 
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- Si tomo la opción “Representante Empresarial”, aparecerán los 

siguientes requisitos: 
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- Si opto por “Entidad Sindical” aparecerán los siguientes requisitos:
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9. Finalmente, una vez completo el formulario y adjuntada la 

documentación solicitada, se deberá tomar la opción “CONFIRMAR EL 

TRÁMITE”.  

 

 

 

 

- Esta confirmación, generará un número de trámite (expediente) para su 

seguimiento. 
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Ratificación 

Paso 1: Ingresar a https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

Paso 2: Buscar trámite “CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO” 

 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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Paso 3: Ingresar en el trámite y loguearse a través de AFIP. 

 

 

 

Observaciones: Luego, seguir los pasos de la página e incorporar la 

documentación requerida. El "Formulario de denuncia" debe ser completado con 
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guiones (“-“) o números, según lo requiera el campo. La ratificación debe ser 

incorporada en "Otra documentación que sea pertinente al trámite solicitado". 


